
igçii Sábado 7 de Abril Número 40

PTWCIO DJK SUSCRIPCIÓN “ 
PAmiSULAHES

' y de i« ffaptínl

PESBTAS
BOLETIN OFICIAL

• R»r. un .W«6-■■••••••......... 41’W.
P»r trw T««e«*......... .Í.TW'

' Fm «e» ««Mis..... ............<J6’00
i ’«r u« a ..........   Î3Î’ H

NiíuMJf» «U«ÍM; 1 peiieta I

de la provincia de Logroño"
FRANQUEO CONCERTADO

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No .ve admitirán, pera vl! meeMián, eolia uMÍe««i^ es <|u

Alast^ Mw* 2 y r» sefAïetpaàes *U1 ^b|4»í«rae €^41 4»- ha #mv’«•<«.

PRKMA »E INSRRSUIN
Wairt'R V Anímeles d* 

IwrticuiHrce y eflciailes «fiir 
•ene rte 'pago, bailafaráw a ra- 
z6« f1« B>OS pt«*tas pMi LFNR.v 
y les que aeui «to pravi> pajM, 
M tesará* a a«Má« de 4d|N- 
•IJFNTA «leas, ^r PALAKlfA, 
•ualguiere «b« se* eN edÿen 
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■^BASTA DE UN CAMION 

.M dO siguiente hábil de aquel 
cji que se hayan cumplido vein- 
te'lambién laborables, a co mar 
definmçdiato siguiente al de iii- 

'sereión d.e este edicto en el B.O. 
de la provincia, en la Sala Capi
tular de este Eicmo'. Ayunta- 
níiehlo y ante la Mesa legitímen
te constituida, tendrá lugar a 
las dpee horas la apertura de los 
pliegos que se htiyan presentado 
partt optar a la subasta de eiia- 
jen^ión del camión propiedad 
del Ayuntamiento matrícula 
LO^2575.

Iji subasta tendrá lugar por 
pliegos cerrados conforme al 
modelo de pro]X)sición consig
nado al pie, que serán abiertos, 
por la Mvsa presidida por el se
ñor Alcalde o Teniente de .Al
calde Mue, le. sustituya.

¿1 tipo, o precio Que servirá de 
ba^e al alza para esta subasta, 
es el de noventa mil pesetas.

* Ups pliegos se presentarán 
•únicamente en la Intei vención 
municipal y en la Oficina muni
cipal de la Contribución de Usos 

> y Consumos, a his horas de diez 
à doce de los citados veinte días 
hábiles inmediatamente siguien
tes al' de aparición de este edicto 
en. el B. O. de la Provincia

El depósito provisional ¿i con
signar por los licitadores, será 
de nueve mil pesetas.'

.El pago se hará efectivo pór. 
-.el adjudicatario en termino de 
diez días h:^hiles desde que se 
le r com unique kt adjudicación 
definitiva , .

Letrado para el bastanteo vle 
ftoderes, cualquiera de los in
corporados al Ilustre Colegio de 
Logroño

■ El expediente se halla' de jna- 
niíiesto con el Pliego de condi
ciones y demás documentos pre
cisos, cui la Intervención muni- 
cifial, aurante el plazo habilitado 
para la presentación de proposi
ciones. I
MODELO DE ¿PROPOSICION'

Don vecino de 
que vive en 

calle de ■ núm.
♦ ’ , bien enterado dejas pondi-

* clones aprobadas per el Ayunta
miento de Logroño para la yen to 
del c'amión matrícula LO-2575, 
acepta fuellas- y ofrece como 
precio la cantidad de 
pesetas cénnmos (se con

signará la cantidad en cifra.s y 
en letras) adquiriendo este corh- 
promiso en nornbre 
(propio o de la persona o entidad 
cuyo nombre .exacto .se estam- 
pará.)

•Logroño,' de de 1951 
(Firma y rübnca del proponente)

Esta proposición se reinte
grará con un timbre del Estado 
de 4'6,5 pesetas y otro del Ayun
tamiento de 3 pesetas se pre- 
sejataçà bajp sobre cerrado y 
Armado por el presentador, lle
vando en el anverso la siguiente 
leyenda: «Proposición para op
tar a la compra del camión ma
trícula LÓ-2575».

T.ogroño 23 de marzo de 1.951 
’ El Alcalde, ’
■-—.fuljo Pernas

Jeíaíura de Obras
■; ■ Públicas .

ANUNCIO
Solicitudes de •Servicios’de 
Transpo-rtes Mecánico.s por 

Carretera ’
1 NEO R .\ l AC I ONÚ P U BL1C. \

37'5
-, Habiendo sido solicitada la 
concesión para el establecimien
to de un servicio, de transporte 
de viaieros poi carretera entre 

I ITexiána y Santo. .Domingo por 
.don.Simeón Alurga Sánchez, en 
nomrrey representación del nu’s- 
mo.y,.emcuinplimiento de lo es
tablecido en. el artículo. 11 del 
Reglamento de OrdenacioUj de 

. lo.s Tr;nisportesS AJecánieps por 
carretera de 9 de diciembre de 
1949 (publicado en el B. O. del 
Estado de 12 de enero de 19Ó9), 
-sc abre información'pública para 
que, durante un. .plazo que,; ler- 
.ininará a los treinta días hábiles 
contados a partir, de la publica
ción .de .este anuncio en el B. O. 
de la provincia, puedan las enti
dades y particulares interesados 
previo examen ylel Proyecto en 
la Jefatura, de Obras* P.úbUeas, 
durante las horas’de oficina pre
sentar en esta [efatura cuanta.s 
observaciones estimen perténen- 

¡ .tes acerca de la necesidad del 
1 servicio v su clasificacióiL a los 
i fines de ciicho Reglamento.

Durante e1i|mi»mo plazo, la.s 
entidades O particulares, distin
tos del peticionario, que se con
sideren con derechó de tanteo o 

I .

entiendan que se trata dé una , 
prolongación o hijuela del que ' 
tengan establecido hanin cons- ! 
tar ante la jefatura de Obras 
Púhlica.s el fundamento de su ( 
derecho y el propñisito de ejer- । 
eerlo. i

Se convoca expresamente '» 1 
! esta información a la Exema ¡

Diputación de Logroño, Ayunta- i 
mientos de Santo’ LMmlngo de 
la’ Calzada', Millalobar de Rioja, 
Leiva, .Hcrramélluri, Ochánduri 
CuZcurrita, Treviana; Síndicatp 
Próvincial de /1 ransportes^ y a 
ios concesionarios de servicios 
regulares de-la misma clase .que 
a continuación se* enumeran:

l j'nea de Prado! uengo-Haro de 
Lstehan’Urquiza Escolar,.

Logroño 16 de marzo de 1951 
El Ingeniero jefe,.

- j.u¿c. /R; Candiday- •

Delegación de? Hacienda

CLASES PASí\L\S
z X -427

' INDIUILS NUM PIROS ló ah 18
Ordenes de pago de pensión 

recibida.s de la Dirección 0ene
ra 1 de la Deuda x* Clases lásix’as:

N ú na ero de kb orden, ó Huér- 
, fanos AÍaiín Hen-era, M. Civil.- 

Pilar Fernández Crespo, Inclu-
' sión nómina e.xtranjero.

ló Demetrio Domingo Lahcra, 
' Retiradós-Crucés.
I 12, Bonifacia Lejárraga Eche-

, nausia, M. Militar;
Logróño 27 de marzo de 1.951.
J’i Delegado de Hacienda, 

¡ - 492
’"'SP

Administración de 
Juslicia

Anuncio para la subasta de in
muebles

i 447
! .Don Joaquín (iracia F'uertes, 
i \gente Ejecutivo de la Hcrman- 
i dad Sindical de Labrad.-res y 
: dañadores del pueblo tie Hormi- 
■ deja.Hago saber: Que en expedien- 
¡ te ejecutivo que instruye por 
' débitos a la expresada Herman

dad se ha dictado con fecha 28 
' de nnirzo de 19o 1, providencia 

acordando la venta en pública 
i * 

subasta, ajustada a las prescrip
ciones del artículo 105 del Esta
tuto de Recaudación, de los bie
nes que a continuación se des
criben: cuyo acto, presidido por 
el señor Juez de Paz, se celebra
rá el 27 de abril de 1951 en el 
local del Juzgado a las 11 horas.

José María Puras García, de 
Hormilleja. Una rústica planta
da de viña en regadío, en la par
tida de «El,Muerto» de una fa
nega; linda al norte Wclicíano 
Ojeda; sur Clemente Martínez; 
este Muela y oeste Cax-a.

\Alor para la subasta 19^l2‘40.
Condiciones para la subasta
1 .^ Por no haber presentado 

el deudor los títulos de esta fin
ca 3^ no aparecer inscrita, el re
matante deberá promover la 
inscripción omitida, por los me
dios establecidos en el título VI 
de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo’' de dos meses desde 
que se otorgare la correspon
diente escritura de venta.

2 .^ I^ara tomar parte en la 
subasta será requisito indispen
sable depositar previamente en 
la mesa de la presidencia el 5 
por FX) del tipo-base de enaje
nación de los bienes sobre ios 
que se deseen licitar.

3 .“ El rematante vendrá obli
gado a entregar al Agente ^Eje
cutivo, en el act<¿ o dentro de los 
tres días siguientes, el precio de 
la adjudicación, deducido el im
porté d>l depósito constituido

4? Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta 
por negarse eJ adjudicatario a la 
entrega de1 precio del remate,-se 
decretará la pérdida del depósi
to, que será ingresado en la 
Hermandad.

Advertencia. —T^os deudores ‘ 
o sus causahabientes, los acre
edores hipotecarios en su defec
to,- podrán lii?erar la finca antes 
de que llegue íi consumarse la 
adjudicación, pagando el princi
pal, recargos y costas del proce
dimiento.

Hormilleja 29 de marzo 1951
El Agente Ejecutivo

505

EDIC'LO
426

Don Alfonso de Alzugaray y 
Jacome, Juez Municipal en fun
ciones de Juez de Instrucción de 
la Ciudad de Pamplona y su Par
tido.

HAGO S.ABER: Que habiendo 
sido detenido el procesado Ju
lián Gil Gil, reclamado por este 
fuzgado en mérito.s del sumario 
n?371 de 1941 sobre hurto .que-, 
dan sin efecto las requisitorias

1
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publicadas en los poriódicos ofi
ciales, así como las normas da
das a las'Autoridades y Agentes 
de la^Policía Judicia para su bus
ca y captura

Pamplona, a 24 de^marzo 1951

Hofpital Militar

ANUNCIO
* . 459

Necesitando adquiirir este Hos- 
pital Militar artículos y viiveres de 
inmediato consumo para las aten
ción s del próximo me» de Mayo 
cuyos pliegos de condicionas téc
nica!» y legales se hallan de mami- 
ft' Sto ún lai Administración de este 
Estabieoimiento, se hace público 
que hasta las doce horas del día 
lo dd actual podrán presentar 
sus ofertas en sobre cerrado y en 
la citada' Dependencia a los .¿'ndus- 
triales que lo deS' en.

Caso de no reoíbirso ofertas sufi
cientes para cubrir suS atenciones 
en ksta primera convocatonia, se 
cel brará una segunda', para la 
que se adimitirán proposiciones 
hasta las doc/ horas del día 20 del 
m.ismo-

El importe de este anuncio será 
satisfecho a prorrateo i-ntre los 
adj udiicata r ios.—I^gro ño 2 de 
Abril de 1951-. El Capitán Ad- 
inónitrador . LuiiS Ibarra LandeC 
V°. B°.—El 'Comte J'fc Adimánis- 
'cratibio.—ILuiis Rurïz Fernandez.

545

Ayuntamiento de HARO
4^5

BASES BAJO LAS CUALES 
HAN DB SER PROVISTAS 
MEDIANTE CONCURSO
EN PROPIEDAD CUATRO 
PLAZAS VACANTES DE CE
LADORES NOCTURiNÓS EN 
EL CUERPO DE VIGILAN

CIA.
La^ Comisión Permanent' -, en 

seisión del día 9 del actual, acordó 
sacar a concurso para su provisión 
en propidad las cuatro plazas 
vacantes de Caladores nocturinois 
o Serenos y aprobó, al efecto, las 
s'guientas :

BASES
i.“ Las cuatro vacantes dj Vi

gilantes o Celadores nocturnos, 
qui ' están doladas en prísupuetto 
con el Sueldo anual de cuatro mil 
novecientas pesetas (4.900),. cu
brirán en propiedad imcdiante con- 
curlso, como dispone el artículo 323 
di la Ley de Régiimi n Local, y 
observándose en él la Ley d- 17 de 
julio d' 1947 y disposiciones com- 
plami-ntarias, distnibuídas en la si
guiente forma : la primera, entr? 
Caballeros Mutilados d^ Guerra 
por la Patria, y las otras tr s, pa
ra el turno de concurrencia libre, 
siemipp.i que unos y otros , reúnán 
las condiciones que se detenmiinan 
' n la 2.* de dstas Bases.

2 * Quienes deseen tomar parte 
en -'Ste concuriso habrán de reúnir, 
[>or '/X'i'gencia de las disposiciones | 
vigentes y d?l Reglamento del 
Cuerpo d” Vigilancia de este 
Ayuntamiento, lab condiciones si
guientes :

■ A).—Ser español-s, varone-, 
mayores de 23 años y menores de

45, I xcepto los Caballeros Mutila
dos (pie no tienen límite de edad.

B).—No haber sufrido condena.
C).—Gozar de excelente con

ducta .
D).—Tener una estatura mín.- 

ma d ' un metro seiscientos milí
metros.

E).—No tener defecto físico, y 
gozar de buena salud.

F).—Sab r leer y escribir co- 
rrecPiimente.

G)—Conœer las Ordenanzas 
municipailes y el R’r^lamento del 
Cuerpo de Viigidancia de este" 
AyunbamLnto.

H).—S?r persona de indudable 
adhesión al Movimiento Nacional.

U)S que aispir ’n a la plaza des
tinada al turno de Caballeros Mu
tilados n'ece»itan presentar una d' - 
claración jurada haciendo oonsteU’ 
que después d- terminadai la gue
rra de rb’ración nó han obtenido 
plaza alguna de las que hac- men
ción el artículo i " de la L"'y de 17 
de julio d I 1947, no pudiendo con
cursar núevament? en este turno, 
si las obtuvÏTon ante»; pero con
currir al 80 por ifio señalado para 
el turno Ubre-,

3.* Late solicitudes para tomar 
parte en est concurso se dir’girán 
al Sr. Alcald'' juntamente con los 
documentos qu»^ acred'ten los par
ticulares de la Bas“ anterior, en 
plói-go de 1’55 V con timbre muni
cipal de 1’50, con excepción de los 
señalado» con las let’-as (D E) 
qui"! se comprobarán reconoc'éndo- 
los do» Médicos miunJcipales v 
siendo tallados por el func'onario 
encargado do este servieio por H 
Avuntamiento.

El plazo d’’ presentac'ón do ins
tancias iserá de un mes, contado 
di.sdi'’ el día signient’'» hábil del en 
que la convocatoria se pubÜoup 
•*n el Boletín Oficial d“ la provin
cia. V en ’ellas harán constar los 
solietantes sus domictlños' a los 
ef''ctos( de que s-? les pueda comu- 
niicar con seis día» de antelación 
la f'vba en que celebrarán lo»' 
ejercióos.

3 .‘ El Tribunal calificador se 
constnt'irrá bajo la ores’d'nc’a del 
Sr. Alcalde o T’niente en quien 
delegue; do=! Conceialcs v dos 
funcibnar’o» que nombrará la Co- 
m<’s;¿,n Remanente, v actuará 
como Secr'Ctario el ou*"' de éstos 
tenp'a ’nfen’or categoría.

El Tn'bunol oaFficador hará 
oue lo» a soi’’an tes admitMo» Ca
lleen eiercic’oT de escritura al d’>- 
tado, lectura, ooeraoione'í' de las 
cuatro reglas de Aritmética' redad- 
ción di parte» o denuncias v con- 
testpo’ón a nrinintas sobre Orde
nanzas V R^<rlamento’ de1 Cuerno.
6“ Terminado!» los eF-roíciíic 

foraiiulará el Tr’buna’ nroouóst.n 
uninersonal na'■a ’as nUza^ que 
deban S r nrovi.stas. mal el'^va- 
rá al Sr. Alca’de, cnCri pn -^vriud 
de la. facultad ou'^ le atr’bnv- 
artím’o 7??, nárrafo?. de la T.ev 
do Rérrimon T.ocal • fectuerá I0' 
.pornihramiin n tos.

Ha'ro,.a dp ma’■70. de
El Alcalde

jo=:

SErviriii Nadontil del Trign
PRECIOS DE HARINAS

459
Los pr tjios de harinas aprolxi- 

dos por la Superioridad (|Uf regi
rán en el present:* mi.S' de abril, 
-.son los sti'guientes :

Haina dr^ Trigo d-1 S4 por kx) 

cupo ordinario de pamíficación a- 
318’93 Pt-as»

Harina de Trigo di 84 por'100 
100 cupo ordinario de panificación 
a 285’47 pis.

Harina Trigo did 84 por 100 
cu.po de canje (cartlllate) a 153’45 
pt3S.

Harina do Centeno del 75 por 
icx) cupo de canje (cartillas) w 
»57’47 Pts.

Esto» 'precios ¡se 'ñt.'-nderán por 
Qm. y al pie de fábrica.

Cuando se trate de op racione< 
de harina de canje y el agricultor 
faci'litiít al fabricante como parle de 
pago el resguardo del trigo o cen
teno entfgado al S. N. T., el fa
bricante perdibirá solamente 26’90 
o 26’20 ip'testais respectivamente en 
concepto di?; diferencilas, de prdoios 
éntre .?1 imi|>orte de la harinia y sal
vado quH le sum’ni st ra y el valor 
de los cien kilos de tr-go o cente
no, quo representa el resguwirdo 
endosado-

Lo quo s? publica ]>Ara conoci- 
-miento y cumpl'milento-

Ijogroño 2 de abril de 1951-
El Ingeniero Jefet Provincial,

Firmado: E. Narvaiza

544
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EDICTO

475
Por acuerdo del Ayuntamien

to de mi Presidencia y a fin de 
proveer en propiedad la plaza de 
Guardia municipal de campo de 
este Ayuntamiento se anuncia 
a concurso-oposición la misma^ 
de acuerdo con las disposiciones 
vigentes, con el haber anual dé 
cuatro mil trescientas ochenta 
pesetas pagadas por trimestres 
vencidos.

El concurso-oposición se efec
tuará bajo las siguientes bases.

Los solicitante.s para tomar 
parte en el mismo, presentarán 
sus instancias en la Secretaria 
de Ayuntamiento durante un pla
zo de 30 días hábiles a contar 
desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el B. O. de 
la provincia.

A la instancia se acompañará:
a) Certificado de nacimiento 

expedido por el Registro ’'civil 
correspondiente.

b) Certificado de anteceden
tes penales. 1

c) Certificado de buena con
ducta expedido por la Alcaldía 
de residencia del interesado.

d) Certificado de adhesión al 
G1 arioso Movimiento Nacional, 
expedido por la Tefatura Local 
F. E. T. V de las T. O. N. S. de 
su residencia.
’ e) Certificado médico de no 
padecer dvfecto que le impida el 
desempeño del cargo con la de
bida reomlaridad.

f) Certificado de servicios 
prestados en su caso en Centro 
oficial o patrono particular.

g) Certificados que considere 
convenientes el solicif’nte para 
justificar condiciones y preemi
nencias.

Para tomar parte en la oposi
ción se exigirán las siguiénte.s 
condiciones:

Ser español; haber cumplido 
21 años sin «exceder de 40; no pa
decer defecto que le imposibilite 
el ejercicio del empleo; carecer 
de antecedentes penales; obser
var buena conducta y ser perso
na de indudable adhesión al Mo

vimiento y a las ideas represen
tadas por éste.
r El Tribunal que ha de juzgar 
este concrso-oposición se hallará 
compuesto a falta de funcionario 
técnico en la localidad, por un 
funcionario facultativo y otro 
administrativo, presidido 
por un representante Concejal 
del Ayuntamiento.

Los solicitantes admitidos al 
concurso- oposición serán con
vocados con 15 días de antipa
ción al comienzo de los ejerci
cios, en cuya convocatoria se les 
señalará día^ hora y local en que 
deben comparecer.

No se exigirá ningún derecho 
por tomar parte en esta oposi
ción.

Los ejercicios de oposición se
rán dos:

1 .® Práctico; Consistirá en lec
tura y escritura al dictado, saber 
sumar, restar, multiplicar y di- 
dir, y redación de una denuncia 
ante el Sr. Alcalde o juzgado por 
un hecho supuesto.

2 .® Oral: Versará sobre cual
quier extremo que por suerte le 
corresponda entre las disposicio
nes que regulan, la,*. Ordenanzas 
municipales de Policía Ruralj

Los empates se decidirán por 
el concursante de menor edad.

A la vista de las solicitudes, el 
Ayuntamiento procederá a la 
constitución del Tribunal con 
funcionarios y Concejal que- no 
sean incumpatibles por razones 
de parentesco con ningún oposi- 
tOZi 

igea a 3 de abril de 1951 
El Alcalde,

553

A N U N C 1 Ô
156

Debiendo procéder.se a la con
fección del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la confección de los repar
timientos de la contribución de 
rústica,pecunia y Urbana para el 
próximo año de 1952, se hace 
preciso que todos los cóntribu- 
yente.s asi vecinos como foraste
ros presenten los que hayan su
frido alteración en sus riqueza.s, 
las declaraciones de Alta y Baja 
durante el plazo de veinte días 
a-contar desde el día primero de 
abril próximo en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, debida
mente reintegradas con un tiin- * 
bre de 0,25 pesetas 5’ los docu
mentos que acrediten haber 
pagado los derechos reales a la 
Hacienda sin cuyo requisito no 
serán admitidas.

Lardero 29 de marzo de 1951.
El Alcalde,

535 •

E D l C T O
429

Queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, los expe
dientes incoados para exacción 
de Arbitrio de Bebidas Espiri.- 
tuosas y Alcoholes e Impuesto , 
de Vinos, a fin de que durante 
dicho plazo puedan ser examina
dos por los interesados y presen
ten las reclamaciones que esti
men oportunas.

Sotés 24 de marzo de 1951
El Alcalde,

51«
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